
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES 

 

29 de noviembre de 2021 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

 

PROCESO: REIVINDICATORIO – MÍNIMA CUANTÍA 

EXPEDIENTE: 2017-00200-00 

DEMANDANTE:   LUIS EDUARDO SOLARTE VALENCIA 

DEMANDADO:  GONZALO ALVARADO CASTILLO 

ASUNTO OBEDECER Y CUMPLIR  

 

El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, al conocer la segunda instancia de este 

asunto, resolvió mediante auto de control de legalidad inadmitir el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia del 13 de abril del presente año, proferida 

por este Despacho.  De conformidad con el artículo 329 del CGP, se obedecerá y 

cumplirá lo resulto por el Superior y se procederá al archivo del presente asunto.  

 

En consecuencia, se, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de Cali, que decidió mediante auto de control de legalidad inadmitir el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 13 de abril del presente 

año, proferida por este Despacho Judicial.  

SEGUNDO: Por Secretaría, dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

precitada y proceder con el archivo del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VIJES 

En Estado No.  081 de hoy 

30 DE NOVIEMBRE DE 

2021, siendo las 8:00 A.M., 

se notifica a las partes el auto 

anterior. 

YENNY PATRICIA 
VALENCIA RIVAS 

SECRETARIA 
 


